
5 | Actualidad CRÓNICA CHILLÁN | Domingo 22 de febrero de 2026|5

FA y PS tildan de "agravio" e "inaceptable"
sanción de EE.UU. a autoridades chilenas
RESPUESTA. Partidos oficialistas reaccionaron con malestar a medida anunciada el viernes por Washington contra 3
funcionarios del Gobierno por proyecto para construir un cable submarino con China. Instaron a que Kast se manifieste.

Redacción

1 Partido Socialista y el

E Frente Amplio, partesdel conglomerado ofi-
cialista, reaccionaron ayer
con molestia frente a la san-
ción anunciada el viernes por
Estados Unidos contra tres
funcionarios del Gobierno
chileno, incluido el ministro
de Transportes y Telecomu-
nicaciones, Juan Carlos Mu-
ñoz, debido al proyecto para
construir un cable submari-
no con China, que según la
Casa Blanca.

Aunque no se ha informa-
do oficialmente, todo apunta
a que los otros dos sanciona-
dos son Claudio Araya, sub-
secretario de Telecomunica-
ciones; y Guillermo Petersen,
jefe de gabinete de la Subse-
cretaría de Telecomunicacio
nes (Subtel).

Desde su cuenta de X y a
través de un comunicado el
PS condenó la medida, que
prohibió la entrada de estas
tres autoridades al territorio

estadounidense por socavar
"la seguridad regional", al
sostener que "esta decisión
unilateral es grave, afecta la
sólida relación bilateral que
Chile ha construido con
EE.UU. bajo diversos gobier-
nos, y no existe precedente al
respecto en democracia".

"La medida en cuestión
es arbitraria y se funda en el
proyecto de cable submarino
entre Valparaíso y Hong
Kong, que el gobierno chile-
no aún mantiene en etapa de
evaluación. La afirmación de
que Chile vulnera la seguri-
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EL MINISTRO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES, JUAN CARLOS MUÑOZ, CONFIRMÓ QUE ES UNO DE LOS 3 FUNCIONARIOS SANCIONADOS POR EE.UU.

dad regional y la propia es te-
meraria, infundada, y nues-
tro partido la rechaza termi-
nantemente", explica el tex-
to.

JOSÉ ANTONIO KAST
Desde el PS sostuvieron que
este es un mensaje para la ad-
ministración del nuevo go-
bierno de José Antonio Kast,
que asumirá en La Moneda el

próximo 11 de marzo, ya que
deberá tomar una posición
en su relación que con el pre-
sidente de Estados Uni-
dos,Donald Trump.

"Esta sanción busca ser-
vir como advertencia para
que el próximo gobierno no
siga adelante con el cable chi-
no; es decir, la administra-
ción de Donald Trump ejerce
presión respecto a un proyec-

to de inversión extranjera ba-

jo la premisa imperial de que
lo que sucede en Chile y en el
hemisferio es materia de su
exclusiva esfera de influen-
cia, donde la administración
Trump pretende ejercer pre-
eminencia", señala el texto.

Añade que "tal actitud es
inaceptable, vulnera la con-
dición de Chile como un país
soberano, de economía

abierta a la inversión extran-
jera sin discriminación de
origen, en el marco del dere-
cho internacional, en conso-
nancia con el principio de
neutralidad tecnológica, y de
acuerdo con los intereses na-
cionales".

En este sentido, el Partido
Socialista llama a Chile a
"promover los mejores la-
zos" tanto con China como

con Estados Unidos e invita a
todos los conglomerados po-
líticos a pronunciarse ante
semejante "agravio".

FRENTE AMPLIO
Por su parte, el Frente Am-
plio a través de su cuenta de
X, manifestó su enojo por el
anuncio de sanciones realiza-
do por Washington.
"Las medidas tomadas por el
gobierno de Estados Unidos
contra autoridades y funcio-
narios del Gobierno de Chile
son una muestra más de la
política imperialista de
Trump y Estados Unidos, que
no respeta soberanías nacio-

nales y pretende que nuestra
región y nuestro país deban
someterse servilmente a sus
intereses particulares", seña-

ló el partido del Presidente
Gabriel Boric.

Agregó en la misma red
social que "esta es una medi-
da que agravia la soberanía
del Estado de Chile y el legíti-
mo derecho de su gobierno
de tomar decisiones basadas
en el bienestar de su pueblo.
Ratifica, además el alinea-
miento con la ultraderecha
global y la próxima adminis-
tración dentro de ella".

El Frente Amplio instó al
presidente electo a que se
manifieste por lo ocurrido.

"Esperamos que el presi-
dente electo Kast se pronun-
cie ratificando una mirada de
Estado, en resguardo de la
soberanía de nuestro país, así

como rechazando las accio-
nes unilaterales del gobierno
de Trump contra el Estado de
Chile".03

Proyecto Dominga: Corte de Antofagasta
anula resolución de Tribunal Ambiental
UNÁNIME. Establece que no corresponde a caso previsto en la ley.

or unanimidad la Corte de

Papelaciones de Antofagas-ta anuló lo resuelto por el
Primer Tribunal Ambiental al con-

siderar que "su aplicación resulta

improcedente".
De esta forma se anula el pro-

cedimiento que había ordenado

al Comité de Ministros votar de
nuevo el proyecto Dominga.

La Segunda Sala del tribunal
determinó que la resolución del

Primer Tribunal Ambiental en
febrero 2025 no corresponde a

un caso previsto por la ley: "De
lo dicho, deviene categórico que

se aplicó el procedimiento de
ejecución a un caso no previsto

por la ley, lo que origina un vicio
procesal que debe ser subsana-

do empleando las facultades de
corrección oficiosas de que dis-

pone este tribunal conforme lo

previenen los artículos 83 y si-

guientes" del Código Civil.
Añade el fallo que "confor-

me a lo resuelto por la Corte Su-

prema en fallo al que se alude, la

sentencia que sirve de título eje-

cutivo en estos antecedentes no

estableció ningún derecho a fa-

vor de alguno de los intervinien-

tes, ni plasmó tampoco una de-
cisión en relación con la califica-

ción del proyecto, en sus pro-
pios términos, dicho acto juris-
diccional no resolvió confirmar
ni revocar lo decidido por el Co-

mité de Ministros, sino que deci-

dió anular dicha decisión, orde-
nando un nuevo pronuncia-
miento del órgano recurrido, de
modo que no ha resuelto la cues-

tión o asunto objeto del juicio, ni

ha puesto fin a la instancia, pues

en su propio contenido ordenó
seguir con la tramitación".

Además agrega que "preten-

der que una Corte de Apelacio-

nes, en el marco de un recurso

de apelación respecto del cum-

plimiento de lo resuelto, se pro-
nuncie sobre cuestiones esen-
ciales del proceso de evaluación

ambiental, precisamente los lí-

mites y competencia de las auto-
ridades llamadas a intervenir en

este, entre las demás que inci-
den en este proceso, resulta ma-

nifiestamente impertinente y
contrario a la ley y, con ello, de-

mostrativo de la improcedencia
de aplicar este procedimiento
de ejecución de resoluciones ju-
diciales a la resolución dictada

por el tribunal ambiental".C3
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